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Quincuagésima Novena Sesión de la Cáma· 
ra del Senado, correspondiente a las or· 
dinarias del octavo periodo constitucional 
del Congreso, celebrada en la ciudad de 
Managua, D. N .. a las once de la mafiana 
del dia martes diecisiete de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y seis. 

Presidencia del senador doctor Onofre 
Sandoval, asistido de los secretarios sena
dores general José Solórzano Diaz y doctor 
Arooldo Alemán, primero y segundo res· 
pectivamente. 

Concurrieron, 1 además, los senadores Ar 
güello V., Astac10, Gómez, Fernández, Cha· 
morro. Marln. Martlnez, Salazar y Sánchez. 

10 •. Se abrió Ja sesión. 
20 .. se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior. 
El senador Astacio pidió se Je permitiera 

corregir, en el acta, lo dicho por él. 
Suficientemente discutida el acta de la se 

sión anterior, se aprobó. 
30 .. Tomó posesión la nueva Directiva elec· 

ta, ocupando asiento como segundo secreta· 
rio el vice-secretario senador don Alejaµdro 
Astacio. 

Tomada en consideración y suficiente
mente discutida la moción del honorable 
senador Presidente, se aprobó . 

59 .. Se leyó y pasó a la Comisión de Go
bernación, el proyecto de ley por el cual se 
delega en el Poder Ejecutivo la facultad de 
legislar en los ramos de Fomento, Policfa, 
Higiene, Guerra, Beneficencia, Instrucción 
Pública y Hacienda, en receso del Congreso. 

69 .. Se leyó y aprobó en lo general, en pri· 
mer debate, el dictamen respectivo junto 
con el proyecto de ley por el cual se ref 'Jr· 
ma el Decreto Legislativo N9 516 de 5 de 
Diciembre de 1946 (Instituto de Artes y 
Oficios). 

A discusión en lo "particular. 
Puestos a discusión los artfculos 19 y 29 

de que consta el proyecto en discusión, se 
aprob!ron. 

Senador Astacio: Habiendo venido .de ur· 
gencia este proyecto y siendo de gran im
portancia, hago moción para que se le dis
pensen los trámites de segundo debate, 
aprobación de acta, lectura 'de autógrafos 
y demás r~glamentarios. 

Tomada en consideración y suficiente· 
mente discutida la moción del honorable se
nador Astacio, se- aprobó. 

70 •. senador Martinez: Honorable Cáma
ra: Nuestro compañero el honorable sena
dor Guillén, padece de los ojos y necesita 
una operación que tendrá que hacérsela en 
Guatemala o en Estados Unidos. De suerte 
que hago moción para que se le ayude con 
la cantidad de tres mil córdobas. El hono
rable senador Gulllén se comprometerá a 
conseguir la partida de donde se tomará esa 
cantidad. 

Tomada en consideración -Y suficiente
mente discutida la moción del honorable se
nador doctor Marttnez, se aprobó. 
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El honorable senador doctor Argüello se los derechos a un dos por ciento y pusimos 
abstuvo de votar. la tarifa de ferrocarril y vapores nacional. 

89--Se leyó y aprobó en lo general, en como de quinta clase, 
primer debate, el dictamen respectivo con- Suficientemente discutido el articulo 1 Q 
juntamente con el proyecto de ley por el tal como lo aconseja la Comisión, se aprobó. 
cual delégase en el Poder Ejecutivo para Se leyó y puso a discusión el articulo 2Q. 
que los ejerza, en receso del Congreso, las Senador Argüello: Yo siempre que se tra-
facultades de legislar en los ramos de Fo- ta de rebajar impuestos, me vuelvo a la si
mento, Policia, Higiene, Guerra. Benefi tuación económica del pais. Me dirán que 
cencia, Instrucción Pública y Hacienda. se trata de favorecer al agriculturado, pero 

A discusión en lo particular. ese es un impuesto ya establecido. Debo 
Suficientemente discutidos los Arts. 19 y agregar más: tengo en estudio, como abo· 

29 de que consta el proyecto. se aprobaron. gado, el proyecto de Empréstito firmado en 
99 -El senador presidente anunció que se San Francisco, California, aparece gravado 

tratarla el proyecto referente a los 1jeeps1. allt ef impuesto consular del 5%. Yo no 
Senador Astacio: Honorable Cámara: La estoy de acuerdo que se rebaje el impuesto 

discusión de este proyecto fue suspendida dicho, considero que ese cinco por ciento, 
la vez pasada para ilustrarnos mejor, ha- en una pequeña parte, es para ayudar a los 
biéndose nombrado una Comisión que fuera necesitados en el extranjero. Estoy pues, 
a la Recaudación de Aduanas y cuyos infor- en completo desacuerdo con este articulo. 
mes ya los dimos a la Cámara. El Recau Senador Gómez: El cinco por ciento que 
dador General de Aduanas no encontró nin· van a dar en garantia por el empréstito, no 
gún reparo qué hacer al proyecto que lleva· es el impuesto consular, es el cinco por 
mos. Decia yo que durante la vigencia de ciento básico, Jo cual es cosa muy distinta; 
la Ley de'Emergencia, la Comisión Regula· es impuesto que paga el pueblo de Nicara- '""' 
dora de Precios no puede determinar por- gua por las mercaderfas que son más caras ·--.~-~~ 
centaje alguno como ganancia porque es que en cualquier otra parte; ese es el im· ·· e- , ¡ 
inconstitucional, pues la Ley de Emergencia, puesto y con esta rebaja absolutamente es· 
sólo quedó en vigor exclusivamente para los tamos desquiciando la economla de Nica· 
fines esenciales de la moneda y lo demás ya ragua. 
no rige, por lo tanto habriamos caido en un Senador Astacio: Tomando en cuenta que 
error, no cabia tal concepto. Hay una cosa pudieran ser garantia del empréstito los de
perfectamente constitucional, más estable, rechos consulares, no se quiso rebajar por 
si nos atenemos al articulo 94 Cn., el cual completo ese porcentaje. Ahora se puede 
dicE'I que la usura es delito. (Leyó el ar- rebatir el argumento del honorable senador 
ticulo 39 de la iniciativa y el que recomien Argüello, por el hecho de que si nosotros 
da Ja comisión) y en tal virtud procedere· por una parte, rebajamos una intima canti
mos legalmente. dad que significa el servicio consular, es 

Suficientemente discutido el dictamen con para garantizar Ja actividad de un emprés
la ley en lo general. en primer debate, se tito. De tal manera que no cabe el aumen-
aprobó el dictamen. to de una pequeña cosa, es decir, con una 

A discusión en lo particular. pequen.a palanca vamos a producir una 
A discusión el Art. 19. enorme fuerza: perfectamente cabe que 
Senador Argüello: Pregunto si ese ar- nosotros rebajemos al 2% ese impuesto, ya 

ticulo que se leyó, es el mismo que se babia que no significa gran cosa. 
aprobado aqui modificando el articuJo que Suficientemente discutido el Art. 29, tal 
vino por iniciativa de la Honorable Cámara como lo aconseja la Comisión, se aprobó con 
de Ditmtados. . . el voto en contra del honorable senador doc-

EI senador presidente manifestó que no for Argüello. 
se habla aprobado ningún articulo. Se leyó y puso a discusión el articulo 39 

Senador Solórzano Diaz: Quiero explicar: tal como lo propone la Comisión. 
aqut en este articulo que se reformó, loe Senador Astacio: Este articulo, aunque 
tractores y maquinarias agricolas ee equi-. babia sido considerado por la Comisión, 
paran con loe •jeepu. "'· después, tratando de perfeccionarlo, creyó 

Senador Gómez: Deseo aclarar este asun- más oportuno que. no se ~a~a mención de la 
to, Los tractores e implementos agricolas Ley. de Emergencia. A~1m1s~o creyó con: 
no pagan impuestos de Aduana, pero si vemente. tomar en con~1derac1ón dos. cosas. 
nosotros queremos efectivamente ayudar a que se ?Je un porcentaJe de ganancia a l?s 
los agricultores debemos quitar Ja obliga· comerciantes que operen por cuenta propia 
ción de pagar el impuesto básico del cinco Y otro cuando lo haga por cl!enta de un ter
por ciento, asl como los derechos consula· ceQro. QYo prop_on~o se. sustituyan los Arts .. 
res: entonces si hariamos un beneficio. No 3 Y 4 por e) siguiente, (lo leyó). Esas son 
hay que asustarse porque las máquinarias las sugerencias que yo hago, 
agricolas no paguen derechos. 10-·Se suspendió la discusión del proyecto. 

Senador Astacio: Nosotros no podiamss El senador Presidente nombró al honora-
equiparar los implementos agrlcolas a los ble senador S!nchez en lugar del honora
• jeeps• y entonces pusimos el capitulo de la ble .senador Aetacio, para que lo acompafie 
tarifa arancelaria en esta ley. Rebajamos a la Cámara de Diputados a proponer las 
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reformas hechas al proyecto del Fondo Mo 
netario Internacional. 

En consecuencia, el vicepresidente, bono· 
rabie senador doctor Alemán, pasó a ocu
par asiento en la Presidencia de Ja Mesa. 

11 Se continuó la discusión del articulo 3o. 
Senador Gómez: He oldo con gusto y con 

todo entendimiento Jos argumentos del ho-
norable senador Astacio; esta es una figura 
que la ha hecho estatua el senador Astacio, 
creando esta ley para destruirla, porque él 
pone que no se puede cobrar más del seis 
por ciento sobre el valor original de la fábri· 
ca. Sólo el flete, cuanto es? Se puede decir 
la ganancia sobre el principal y gastos? Hay 
agencias que tienen' exclusividad, sólo ellos 
pueden traer los artfculos; hay otros que 
tienen otros. Si nosotros nos metemos en 
esta reglamentación, vamos a hechar a per
der la ley por completo. 

Senador Solórzano Diaz: He puesto mu
cha atención en las palabras dichas por los 
honorables senadores Aehlcio y Gómez y 
creo que en realidad, debemos simplificar 
un poco este articulo para mayor claridad. 
No estoy de acuerdo en eso de la reglamen
tación del seis y del 10%, estoy de acuerdo 
cod que se diga "el 10% sobre el principal 
y trastos", porque como ha dicho el doctor 
Gómez, hay exclusividades y por una poca 
ganancia, la agencia no va a querer traer 
los ''jeeps". De manera que me parece más 
11imple que digamos el diez por ciento sobre 
el principal y gastos, quitándole Jo que dice 
al principio, cdurante la vigencia de la Ley 
de Emergencia•, porque vendriamos a ha
cer una ley efimera por tres meses, porque 
termina en Abril la Ley de Emergencia y 
creo que no se va a prorrogar. Hay que 
quitar esa parte, para que volvamos al libre 
comercio y no estamos dando ninguna ven
taja .al agriculturado. 

Senador Astacio: Yo he estado en Costa 
Rica, Guatemala, México y aunque he esta 
do en otros palees, no me consta de vista, 
hay muchos comerciantes que operan con el 
cinco por ciento; hay muchos importadores 
aqui a quienes la fábrica les dá un porcen· 
taje, una comisión. De manera que damos 
sobre la comisión: las comisiones, aqui cuan· 
do son agencias exclusivas, llegan a un 
treintitres por ciento, por ejemplo: las 
agencias Dodge, Jo que yo tengo comproba
do, por declaración hecha del propio agente. 
Pongamos el diez o el quince por ciento y 

•con esas diferencias, para que quede claro, 
pues hay comerciantes que reciben Ja comi
sión de venta de la fábrica y Ja de compra 
aquf. 

Senador Solórzano Diaz: Es muy cierto lo 
que acaba de decir el honorable senador As· 
tació; pero yo creo que este margen de ga
nancias se puede dejar para IRs diferentes 
exclusividades, para su competencia entre 
ellos mismos. Me parece mejor que esta
blezcamos un solo porcentaje para que sea 
más fácil obtener la aceptación en Ja Cáma
ra de Diputados; además sólo una sesión nos 

falta para clausurar: hagámosla lo.más sim
ple posible para que no h11gamos una ley 
efimera. Estoy de acuerdo porl a primera 
sugerencia, guitando la parte que dice •du· 
rante Ja vigencia de la Ley de Emergencia• 
y diciendo simplemente •el diez por ciento 
sobre el principal y gastos•, porque el quin· 
ce por ciento ya lo hablamos puesto antes 
para ayudar a la agricultura y cooperar con 
el Gobierno en el sentido de garantfa para 
el empréstito. 

Senador Astacio: Yo he hablado con el 
propio sefíor MarUnez y me dijo que se con
formaban c:,on el diez por ciento de ganan· 
cia y que ojalá les quitaran las obligaciones 
de los derechos consulares. 

12--Ei seAador doctor Sandoval, de nuevo 
ocupó su asiento respectivo en la Directiva. 

Senador Solórzano Dlaz: Hago moción pa
ra que acepte la primera sugerencia, la par
te que se refiere a la Ley de Emergencia y 
.que se diga cel diez por ciento sobre el prin
cipal y gastos y 20% sobre repuestos•. 

Tomada en consideración la moción del 
honorable senador Solórzano Diaz, se puso 
a discusión. 

Senador Argüello: Hemos discutido tanto, 
que ya casi no entiendo, porque no se redac· 
ta un articulo aparte diciendo que los impor· 
tadores tendrán como única ganancia el 10% 
del valor de Jos articulos en Nicaragua o sea 
el principal y gastos? 

Senador Solórzano:rnaz: Acojo la moción 
del honorable senador doctor Argüello, con 
el aditamento del últJmo acápite, que en 
vez del 30%, se ponga el 20%. ·~ 

Suficientemente discutida la moción del 
doctor Argüello, se aprobó. 

Se leyeron y aprobaron los artfculos 49 y 
59 de que consta el proyecto, quedando por 
lo tanto, aprobado enJo general y particu
lar en primer debate. 

El senador Preeidente"nombró una Comi
sión integrada por los honorables senadores 
Salazar y Astacio para que pasen a la Cá
mara de Diputados a proponer las reformas. 

13 -Senador Presidente: Como todas las 
reformas hechas a la Ley del Fondo Moee
tario, fueron aprobadas por la Cámara de 
Diputados y como este asunto vino de ur· 
genria, pido se Je dispensen los trámites 
de 29 debate, lectura delautógrafos y de· 
más reglamentarios. 

Tomada en consideración y euficientemen· 
te discutida la moción del Honorable Sena
dor Sandoval, se aprobó. 

14--Se J9yó y pasó a Comisión el proyec
to de ley por el cual se traslada a Ja sefíori· 
ta Yolanda Vargas Vásquez, la pensión de 
C$ 100.00 de que gozaba la sefíora Filome
na v. de Vargas. 

15--Se Jey6 y pasó a Comisión el proyecto 
de ley por el cual, se asigna una pensión 
mensual vitalicia rle C$ 100.00 a favor de Ja 
sefiorita Ricarda Barberena. 

16--Se leyó y aprobó en Jo -general en se· 
gundo debate, el dictamen respectivo junto 
con e 1 proyecto de ley por el cual se conce· 
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de a loe hospitales, casa de salud y sanato
rios, Ja libre introducción por el término de 
quince atioe, de todo material destinado pa· 
ra su construcción, planteles, etc. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y puso a discusión el artfculo 19. 
Senador Solórzano Diaz: Quiero manif es· 

tar que yo no he tenido.ningún choque per· 
sonal, si es que se refiere a mf que fuf uno 
de Jos que tomé parte en el debate de ayer. 
Si me refert a compan.fae madereras, de cine 
y demás, es porque yo, aunque no soy abo
gado, represento algunas minas y las enu
meré a todas que tenfan sus gangas y bene
ficios y que cuando se trataba de un hospi
tal que era público, no nos íbamos a parar 
en oponernos a la rebaja de un ilete de Fe
.rrocarril. 

Suficientemente discutido el articulo 19, 
se aprob6. 

Se leyeron y aprobaron los .artfculos 29, 
39 y 49 tal como aconseja el dictamen. 

El senador Presidente nombró a la misma 
Comisión, nombrada anteriormente, para 
que fu era a proponer estas reformas a la 
Cámara de Diputados. 

17--Se suspende la sesión. 
18-·Se continuó la sesión. 

(Continuará) 

N9 906 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del seflor lndalecio Sán
chez P .• mayor de edad, casado, agricultor, 
domiciliado en Santa Maria, Nueva Sego. 
via, y natural de El Parafso, Honduras; re
lativa a que se le extienda Carta de Nacio
nalización de la República de Nicaragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua 
desde hace más de dos atioe, dedicado a su 
profesión de agricultor, ast como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con _los Artos. 15, ordinal 

3) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y 
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico. - Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense al setior lndalecio Sán· 
chez P., rle calidades conocidas y darle tras· 
cripción de este acuerdo para .que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comuniquese. ···Casa Presidencial.-·· Ma
nagua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.-·SO· 
MOZA.· - El Ministro de In Gobernación por 
la ley, Ulises Irias. 

N9 907 
El Presidente de la República, 

PODER EJECUTIVO Viata la solicitud del setior Pedro Valla
------===========~- dares Albarenga, mayor de edad, soltero, 

GOBERNACION Y ANEXOS agricultor, domiciliado en Dipilto, Nueva 
----=====-=-===-=-=---....-== Seg-ovia y natural de Las Manos, El Paraf· 

NQ 899 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del sefior Florencio Sán
chez O., mayor de edad, casado, agricultor, 

·domiciliado en Santa Maria, Nueva Sega· 
via, y natural de Choluteca, Honduras: re
lativa a que se le extienda Carta de Nacio
nalización de la República de Nicaragua, 

Considerando: 
Que el peticior.ario lle_nó loe requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de dos allo3, dedicado 
a su profesión de agricultor, asl como su 
buena conducta. 

eo, Honduras: relativa a que se le extienda 
Carta de Nacionalización de la República de 
Nicaragua, 

Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, y justifica su residencia en Nicaragua, 
desde hace más de trece anos, dedicado a su 
profesión de agricultor, aei como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 15, ordinal 

3] y 219, ordinal 11] de la Constitución, y. 
108, ordinal 17] del Reglamento del Poder 
Ejecutivo. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nicaragilense al sefíor Pedro Vallada· 
Por Tanto: res Albarenga, de calidades conocidas y 

De conformidad con los Artos. 15, ordinal darle trascripción de este acuerdo para que 
3) y 219, ordinal 11] de la Constitución, y le sirva de suficiente atestado. 
108,, ordinal 17] del Reglamento del Poder Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
Ejecutivo. - nagua, D. N., 22 de Diciembre de 1946.-

Acuerda: SO MOZA. -El Ministro de la Gobernación 
Unieo.-Conceder Carta de Nacionaliza· por la ley, Ulises Irfas . 

ción Nicaragüense, al sefior Florencio Sán- N9 908 chez O., de calidades conocidas y darle 
t · "6 d t d 1 El Presidente de la República, 
sf:;;rd~c~uftci:n~! :te~~d~. 0 

para que e Vista la solicitud del Sr. Mario R. Larios 
Fortfn, mayor de edad, soltero, tigricultor, 

Comunfquese.-Caea Presidench1J.--Mana- domiciliado en Santa Maria, Nueva Sego
gua, D. N., 22 de Diciembre de 1947.··SO· via y natural de Tegucigalpa, Honduras; 
MOZA.-El Ministro de la Gobernación por. relativa a que se le extienda Carta de Na· 
Ja ley, Ulises lrfas. cionalización de la República de Nicaragua, 
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Considerando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

Jey, y justifica residencia en Nicaragua, des· 
de hace má·s de tres años, dedicado a su 
profesión de agricultor, asf como su buena 
conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los articulos 15, or

dinal 3] y 219, ordinal 11) de la Constitu· 
ci6n, y 108, ordinal 17) del Reglamento del 
Poder Ejecutivo. 

Acuerda: 
· U nico. -·Conceder Carta de Nacionalización 
Nicaragüense, al señor Mario R. Larios 
Fortin, de calidades conocidas, y darle tras
cripción de este acuerdo para que le sirva 
de suficiente atestado. 

Comuniquese-·· Casa Presidencial···Mana
gua, D. N., 22:de Diciembre de 1946.··-~m· 
MOZA. ·--El Ministro de la Gobernación 
por la ley, Ulises Irias. 

EDUCACION PUBLICA 

N9 329 
El Presidente de la Repúblca. 

Acuerda: 
19-Reconocer al Profe1or dC'l Departa· 

men\o de León, Sr. Noel Rolg Granera, 
el Sobre1ueldo corre1poodlente a Mae1tro 
de S'gunda Cale~orla, titulo que le fue 
concedido por Re1oluclón N J, 141, de 
acuerdo con el dictamen del Con1ejo Téc 
nlco de e1ta Secretarla. 
29~E1 presente acuerdo 1urtlrá efecto• 

legale1 i. partir del 19 de Enero próximo. 
Comunlq ueae.-Cau Preai Jenclal.-Ma· 

nagua, D.N., 18 de Diciembre de 1946.
SOMOZA..-Marlano Valle Quintero, Secre· 
tarlo de EducaclOn Pública, por la ley. 

N9 330 
El Pre1ldente de la R.,públlca, 

Acuerda: 
19-Reconocer a Ju Profe1ora1 del De· 

partamento de Maaaya, el 1obre1ueldo co· 
rre1pondlente a 1u1 afio• de aervlclo en el 
Magl1terlo Nacional, comprobado• legal· 
mente, en la ·1orm1 1lgulente: 

Elida Bonilla R., Cinco (5) aft 11. 
Yolanda Arlas López, Once ( 11) afio1. 
29-E1te acuerdo 1urtlrá efecto• legalea 

a partir del 19 de Enero próximo. 
Comuoíque1e.-Ca1a Pre1ldenclal-Ma· 

nagua, D. N., 18 de Diciembre. de 1946. 
·-SOMOZA..-Marlano Valle Quintero, Se. 
cretario áé Educación Pública, por la ley· 

N9 345 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer al Br. en CC. y LL., 

Sr. Manuel Mul'\oz Lacayo, del D!!parta· 
m"nto de Carazo, el aobre1ueldo correa· 
pondl~nte a 1u titulo de Segunda Catego· 

ria. E1te titulo le fue concedido conforme 
el Art. 19 del Decreto Ejecutivo de 17 de 
J ullo de • 940, reformado por el de 7 de 
Ago1to de 1Q41. 

29-E1le acuerdo 1urtlrá efecto• legale1 
a partir del 19 de Enero del corriente 
dflO, 

Comunfque1e.-Ca1a PrE1lrlencfal.- Ma· 
nagua, D. N., 11 de Enuo de 19i¡.- SO· 
MOZA..-Marlaoo Valle Quintero, Secre· 
tarlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 369 
El Pieal jente de la República, 

Acuerc'a: 
19- Reconocer a la 1efiora l'aul.1 Eva 

v. de Tral'\a, el 1ohre•ueldo corre1pondlen· 
te a Dieciocho ( 18) º fb1 de 1ervlclo en el 
Magl1terlo Nacional, comprobado• legal
mente. 

29-Este acuerJo eorre1ponde al Depar· 
tamento de Matagalpa, y aurthá efectca 
legale1, a partir del 19 de F~brero ir6· 
x'mo. 

Comuoiquese.-Casa Pri 1ldenclal.-Ma· 
nagua, D. ~.. 20 de Enero de 1947.
SOMOZA.-Marlaoo Valle Quintero, Se. 
cretarlo de Educación Pdbllca, por la Ley-

NQ 356 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a la profe1ora del De· 

partamP.nto de Managua, 1efiora Blanca 
Ca1trlllo de Eva, el 1obre1ueldo corre1pon· 
diente a 1u titulo de Mae1tra de Educa· 
cl6n Elemen'tal, el cual etlá regl1trado en 
el Libro del E1calafóo del Maeatro en el 
follp No. 224, cc.mo de Segunda Catego• 
ria. 

29-E1te acuerdo 1urtlrá efecto• legalea 
a partir del 15 del corriente me1, fecha en 
que 1e le hizo 1u reciente nombramiento. 

Comunlque1e.-Casa Pre1ldeoclal.-Ma· 
najilua, D. N., 22 de Enero de 1947.-SO· 
MOZA..-Marlano Valle Quintero, Secreta· 
rlo de Educación P{ib\lca, por la ley. 

N9 384 
El Pre1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a 101 profe1ore1 del De· 

partamento de Cblnandega, el 1obre1ueldo 
corre1pondlente a 1ua afio• de aervlclo en 
el Magi1terlo Nacional, comprobado• legal· 
mente, en la forma 1lgulente: 

Manuel A. Madrlz, 1el1 (6) afio1; 
Berh N. de Vargu, diez (10) afio•; 
Francleca Gallego1, (Hez (ac) afto1; 
Felícltaa Padll\a, cinco afto1 (5) atio1; 
Mercede1 Rodríguez, diez (10) afior; 
Mercede1 Zepeda, 1el1 (6) afioa. 
29-Eate acuerdo aurth á 1u1 rfecto1 le· 

gale1 a partir <M 19 de Febrero en cuno. 
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Comuníqueae.-Cau Presidencial -Ma· 
nagua, D. N., 14 de Febrero de 1947.
SOMO.ZA.-Marlano Valle .Quintero, Se
cretarlo_ de Educación Pública, por la ley. 

N9 386 
La Secretaria de Educación Pública, 

en vl1ta de las facultade1 que le cor.fi1!re 
el Decreto Ejecutivo No. 423 del 22 de 
Agoato de 1946, 

Acuerda: 
19- Reconocer a laa Profesoru del De· 

partamentu de Leon, Cbeplta y Dora Bar· 
berena, el 1obre1ueldo corre1pondlente a 
diez (u) af\01 de 1ervlclo en el Magl1terlo 
Nacional, ct>mprobadoa legalmente •. 

29-E1te acuerdo surtirá efectos legalu 
a partir del 19 de Febrero en curso. 

Comuníquese- Palacio Nacional-Mana· 
gua, D. N., 17 de Febrero de 1947.-Ma· 
alano Valle Q11intero, Secretarlo de Edu
cación Públka por la ley. 

N9 387 
El Presidente de la República, 

Acuerda: ·ñ: 

19-Reconocer a la profe1ora del De· 
parlamento de León, Corlna Berrfo1, el 
1obre1ueldo corre1pondlente a diez ( 10) af\01 
de 1ervlclo en el Magl1terlo Nacional, com
probado• legalmente. 

29 -·El presente acuerdo surtirá efecto• 
legales, a partir del 15 de Febrero en 
curio. 
-_ Comuníqu~1e.-Ca1a Presldenclal.-Ma
nagua, D.N., 18 de Febrero de 1947.-SO
MOZA.-Marlano Valle Quintero, Selr.:ta· 
rlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 388 
El p,e1ldente de la República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a Ju profe1ora1 del De

partamento de Chlnandega, el 1obre1ueldo 
corretpondlente a 1u1 af\01 de 1ervlclo en 
el Magl1terlo Nacional,· comprobados legal
mente, en la forma 1lgulente: 

Ana Pefhlba, 6 atio1; 
Adllla Gutlérrez Romero, 10 af\01. 
Fellrlcona Mayorga, 5-af\01 • 
29-El pre1ente acuerdo 1urtiiá efecto• 

legale1, a partir del 15 de Febrero en 
cuno. 

Comu11íque1e. - Cua Pre•ldenclal.-Ma· 
nagua, D. N, 18 dt Febrero de 1947. 
SOMOZA.-M. rlano Valle Quintero, S: 
cretarlo de E.lucaclón Pública por la ley. 

N9 396 
El Preli lente de la República, 

Acuerda: 
19-=-.Reconocer 11 la profesora del De-

partamento de Managua, Er!1e1tlna Pineda, 
.--==~l .::.1obreaueldo corre1pondleote a once ( 11) 

::; "'- tol.TB 8(11'. . 
~v~4>4'+: 
-~~~'-' ..... 

élf\01 de 1ervlclo en el Magl1terlo Naclo· 
nal, comprobado• legalmeute. 

29-EI presente acuerdo 1urtlrá efecto• 
legales, a partir del 19 de Marzo en cuno. 

Comuníque1e,-Caaa Pre1ldenclal.- Ma
nagua, D. N., 19 de Marzo de 1947.-SO· 
MOZA.-Marlano Valle Quintero, Secreta
rlo de Educación Pública, por la ley. 

N9 395 
El Prealdente de la República, 

Acuerda: 
t 9- Reconocer a 101 profe1ore1 del De· 

partamento de Granada, el 1obre1ueldo 
corre1pondleote a 1u• 11ftoa de 1ervlclo en 
el Magl1terlo Nacional, comprobados legal· 
mente, en ld forma 1lgulente: 

Albertlna Gutlérrez, 11 c,ftJ1; 
Pastora Campbell Parojl, .5 af\01; 
Artemlu Vado de Sánchez, 19 at!.01; 
Mercede1 C. de Ferrey, 12 af\01; 
Patricio Orlega, .5 ai'io1. 
Dylla Ocampo, 5 ;,ñ,:11. 
Rosa Maria Granado Gómez, 11 afto1. 
29-EI pre1e1.te acuerdo 1urtlrá efecto• 

legale1, a partir del .19 de Marzo en curao. 
Comunlque1e,-Cau Preeldenclal, Mana· 

gua, D. N., 19 de Marzo de 1947.-SO
MOZA.--Marlano V "lle Quintero, Secreta
rlo de Educación Pública, por Ja ley, 

N9 394 
El Prealdente de la República, 

. Acuerda: 
19-Reconoce~ a la profe1ora del De· 

partamento de Carillo, Petrona Reye1, el 
1obre1ueldo corrc1pondiPnte a alec1nueve 
{19) ai'io1 de 1erv1clo en el Magl1terlo Na· 
clona), comproba"os legalment~. 

29-EI presente acuerdo 1ur1ft á efecto• 
legale1, a partir del 19 de Marzo en cur•o. 

Comuníquese. -Caaa Paealdenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 19 de Marzo de 1947.
SOMOZA.-Marldno Valle Quintero, Se
cretarlo de E.lucacl6n Pública, por la ley. 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

República de Nicaragua 
RECAUDAC10N GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N., 
Circular Administrativa . Marzo 13, 1947 

No 310 . 

Nombramiento Aduanero 
Sefiores Administradores de Aduana: 

1-En el Diario Oficial «La Gaceta• N9 48 
del dia martes 4 de Marzo corriente, apare
ció publicado el Acuerdo Ejecutivo que a la 
letra dice: 

N9 316 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al eenor Alberto Romero, Con. 

tador Vista de la Aduana de Corinto, ads· 
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crito a Ja Rec1lUdación General de Aduanas, 
a partir del 12 de Febrero corriente. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente y deven
gará el sueldo mensual que le asigne la Re
caudación de Aduanas mencionada. 

Comunlqueee.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 20 de Febrero de 1947.-A. so. 
MOZA. -El Secretario de Estado en el Des
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

2 - El nombrado ya tomó posesión de su 
cargo y tiene rendida la fianza de ley, 

•. 

lRVING A. LINDBERG, 
General, G. N., Recaurlador 
General de Aduanas y Miem
bro de la Comisión Regula
dora del Comercio. 

República de Nicaragua 
RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

Managua, D. N. 
Declslonea Arancelarias Febrero, 22, 1947 

NQ 328 • 

VALOR. EN CORDOBAS ORO DE MO· 
NEDAS EXTRANJERAS 

Sellores Administradores de Aduana: 

l. Conforme última declaración oficial de New 
York y datos de otras fuentes fidedignas, desde el 11 
de febrero de 1947 y hasta nueva orden en con· 
trario, las Aduanas de la República se regirán en la 
liquidación de derechos .aduaneros de las mercade· 
rlas registradas desde esa fecha, por los siguientes 
tipos de cambio de monedas extranjeras: 

Países Unidad monetaria Tipo 

AME.RICA: 
Estados Unidos . • • Dollar .•..•• S 1.00 
Argentina. • . • . • • Peso Papel. • • • ,2445 
Brasil . . • . • . • . . Cruzelro ••.• , ,0546 
Chile. . • . • • . • • • Peso Oro . . • . .04 
Colombia. • • • •• , Peso Oro. . • • . .5850 
Costa Rica. • . • • . • Colón • • . • . • • .1969 
Cuba • . . • • , • • , Peso Plata • • • • 1.00 
Ecuador. . • • . . . • Sucre . . • . • • • .50 
Guatemala. • . , • • • Quetzal. • • , . • 1.00 
Honduras. • • • . . • Lempira . • • • , .50 
México. , • • • • . . • Peso Plata. • • • .2070 
Panamá . . • • , • • • Balboa • • • • • • 1.00 
Perü. • • . • . • . • • Sol ..••.••• ~ .1350 
Salvador (El). • • • • Colón •••• , • .24975 
Venezuela .••..• , · Bollvar. , . • . • ,3015 

EUROPA: 
Bélgica • . • • • • • • Belga •..•.•• 
Dinamarca • • . . . • Corona (Krona). 
España • • • • • • • • Peseta • • •. ; . 
Francia . • . • • • • • franco ••.... 
Oran Bretaña. • . • • Libra Esterlina .. 
Holanda. • • • • • • • florln ...... . 
Hungría •••••.• , Pengo ..••••• 
Italia. • • • • • . . • . Lira. , . • . . . . 
Noruega . • . . • . • Corona (Krone). 
Suecia .•• , • • . • . Corona (Krona). 
Suiza. • • • • • • • • • Franco . . • • •• 

ASIA: 
China Dollar. • • , . 

.0228 

.1933 

.1192 

.0845 
4.034 
.5300 
.1977 
.0526 
.2273 
.2785 
.2340 

.0520 

El Recaudador General de Aduanas 
IRVINO A. LlNDBERO, 

Ocneral, O. N. 
• 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 840 
Quince Abril próximo rematará9e este juzgado, 

once la mañana, m·jor postor, finca rústica situada 
jurisdicción Larreynal?ª· Limitada: Oriente, median· 
do camino, juan Vargas; Poniente, Concepción 
Pastrán; Norte, Felipe Oómez; Sur, Pantaleón Ni· 
colás Morales, 

Remátase ejecución Ro2erlo Urblna. contra Es· 
teban Mayorga. 

Valorada quinientos córdobas. 
juzgado Civil Di9trlto. León, veintiséis Marzo, 

mil novecientos cu1rentisiete.-Ramón Ruiz R, Srlo. 
695 3 3 

NQ 849 
Diez m•ñtna doce Abril próximo, subastaráse 

finca rústica sita comarca •El Bijtguito•, jtirisdic· 
clón Camoapa; doscientas manunas rxh!nsió11. Va· 
rlas mejoras: Limita: Oriente, Felipe Hurtado; 
Occidente, Santiago Oonzález; Norte, Bernab~ Rojas; 
Sur, jesú• Salazar. 

Ejecución Ambrosio To•edo contra Julia Toled<'. 
Valorada un mil córdobas • 
Oyense posturas legales · 
Secretarla juzgado Local Clv;t. Boaco, veintl· 

cinco Muzo, mil novecientos cuarenta y siete.-
(() Adalid Sobalvarro, Srio. 715 3 3 

N9 850 
Diez mallana ocho Abril próximo, subastaráse 

finca rústica, treinta manzanas, sita co.narca •san 
Juan•, esta jurisdicción, algunas mejoras. Limita• 
da: Oriente, Lucia Cano; Occidente, In!s Rodrl· 
guez; Norte, Pnrique Belli; Sur, sucesión Ignacio 
Salinas, 

Valorada ochocientos córdobas. 
Ejecución Anlbal Martlnez contra Leandro Cano. 
Oyense posturas legales. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, veintidós 

de Marzo, mil novecientos cuarenta y alete.-Ada." 
lid Sobalvarro, Srio. 714 3 3 

NQ 868 
Tres tarde diez Abril este afio, remataránse mefor 

postor terreno como veinticuatro m1nzanas, cercH 
mal estado, tres ranchos, en •Et Z•pote•. Lin· 
dan!': Oriente, Slmeón Rizo; Occidente, Rafael So
balvarro; Norte, Simeón Rizo¡ Sur, Rafael Sobalvarro, • 
Mitad indivisa lote terr,no como diez y seis man· 
zana~ en •La Cllyotera", esta jurisdicción, cercado 
con piedra, alambre y madera y un ranchito. Lín· 
Jante: Oriente, jos~ Altamlrano; Occidente y Nor· 
tr, Rosendo Arostegul y Sur, Albertina Rizo. 

Base remate dos mil quinientos córdobu. 
Bienes son sucesión jos! Antonio Oonzález¡ para 

partición no admiten cómoda división. 
juzgado Partición Dr. Federico López Rivera 

será local para licitación 
Notarla de Partición. Jinote1?a, Marzo veintiuno, 

mil novecientos cuarentisietr.-Pederico Lbpez R.
Oscar Noguera M., Secretario 

729 3 l 

NQ 869 
Doce meridianu veintltrb Abril entrante, aubas

taránse local juzgado Distrito por ejecución Miguel 
Antonio López, contra Bruno López, siguientes me· 
joras ubicadas valle La joya, esta jurisdicción: 
Arroba y media malz sembradura, mil cafetos mitad 
regular estad<', cincuenta matas cbagillte, dos palos 
mango~, potrero media manzana zacate guinea, 
rancho maderas rollizas, seis varas largo por cinco 
ancho, con dos bajartques. Lindante: Oriente y 
Sur, Lino Herrera¡ O~cidente, Canuto López y 
Lino Herrera¡ Norte, Marcos Herrera. 
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Base rtmate: frescientos quince c~rdobas. 1 Uinez, Cirila Orana~os; Sur, Ma~la lgnacla Calvo Oytnse posturn legales. Un solar urbano. Lmdant~; Oriente, Isabel Ma· 
Dado juzgado Distrito. jinoteg1, veintiséis Marzo, . radiag•; Poniente, Maria H. Calv«; Norte, Maria mil novecientos cuarentisiete.-R. Hazer11.-C Cas· lgnacia Calvo; Sur, Joaquln froylán. Casa solar. tillo C., Srio. 728 3 t L·ndantes: Orientl', Francisco Pasos; Ponil'nte, 

Maria Rlos; Norte. Lucia Juárez.; Sur, Isabel Ma· 

TITULOS SUPLETORIOS 
NI} 554' 

radiaga. TodH situadas pueblo Telica. 
Quien tenga derecho oponersr, ocurra término 

legal. 
juzi?ado Civil 

mil novecientos 
Sri o. 

Distrito León, veintinueve Mayo, 
cuarentiaiete.-J. R. Sabotlo f., 

519 3 2 

jos~ Angel E•plnal, vecino de Sanla Maria, pide 
ae txtiend1 titulo supletorio de dos propied tdes 
rústicas ubicadas en jurisdicción de Santa Maria 
que ha poseldo en su propio nombre hace má~ de 
diez. años, ellas son: Potrero de sesenta rnanz.1naP, N1,1 608 
cercas alambre, piedra, madera, z.anj J, parte con Miguel Pineda Amador y juan BautMa Pineda zacate guinea y natural, con dos fuentes llamado solicitan U1ulo supletorio finca rústica dieciocho 
•El Higufto•. Vale ochocientos córdobu y limita: manzanas, jurisdicción Chacraseca. Lindante: Orien· Oriente, predio de Hermógenes Olivera; Oc:idente, te, Manuel Reyes; Poniente, Juan Bautista Pinedw; 
predira de Julián Zepeda y Salvador M~ncada; Norte, Francisco Delgtdillo; Sur, jorge Sampson. 
Norte, predio de Mucos López y Sur, predio del 1 Opónganse término ltgal. 
peticionario. Dentro este potrero tiene una casa. Dado Juzgado Civil Distrito. León, seis Marzo, 
finca de cuarenta manzanas, llam ida •Et Boque· mil novccient1JS cuarenta y sit te.-J. R. Saborlo E., ron•, cercas alambre, piedra, madera, natural, cul Srlo. 517 3 2 tivadas con z.acate guinea, caña azúcar, plátanos y 
guineos. Vale ochocientos córdot-u y limita: Oren· 
te, Alberto Zepeda; Occidente, Salvador Moneada; 
Norte, el p. ticionario y Sur, herederos Eulalio 
Onndlez. 

Quien créue con derecho, opOngase término 
treinta días. 

juzgado de Distrito. Ocotal, veinte Febrero, mil 
novecientos cuar~nta y siete.-Enmendado-febrero 
-Vale.-julio C. Madrigal.-]. L. Ponce R., Srio. 

484 3 2 

. N9 555 
Mercedes Paniagua solicita titulo supletorio predio 

urbano, solar 30 x 39 varas, cantón Dolor", barrio 
San Felipe, esta ciudad. Lindante: Oriente, Anita 
Reye~; Poniente, Isidro Hernández; Norte, mediando 
calle, Abraham Orozco y Sur, Escolástico Cabrera. 

Opónganse lrgalmenfe. 
Ju1gado 19 Local Civil L<ón, veinticinco Fe· 

brero de mil novecientos cuarentisiete.-S. Mayorga, 
Srio. 48] 3 2 

NQ 556 
José Narváez solicita titulo supletorio solar ur 

bano situado barrio Subtiava esta ciudad. Lindante: 
Oriente, Narciso Sánchez; Poniente, Dominga Lópei; 
Norte, Pdronila Rojas; Sur, Petronila Rojas. 

Opónganse término legal. 
Dado juzgado Primero Local Civil. León, tres 

Ma1 zo, mil novecientos cuarenta y slete.-S. Ma· 
yorga, Srio. 482 3 2 

NQ 557 
José Villarrnl solicita titulo supletorio fi nea ur· 

bana situada Palos Negros de la comarca de Los 
Cerros, jurisdicción de Rivas. Limitada: Oriente, 
de las Zúnigas; Poniente, Cirlaco fsolnosa y En
cunación Santana; Norte, Ricardo A•güeilo y Sur, 
camino o calle púb'.ic,, 

Oposicionee haránse término legal. 
Secretarla Juzgado Local CivP. Rivas, veintiocho 

Febrero, mil noveciento! cuarentisiete -O. Oucla 
M., Secretario. 480 3 2 

N9 606 
. Maria lgnacia Calvo S'J1ic1ta titulo supletorio pro

piedades siguientes: predio rústico con casa. Lin
dante: Oriente, Ana Maria Acevedo; Poniente, Ni 
colás Hernández; Norte, Abraham Garcl~; Sur, Se· 
b •Slián Vega. Tres huertas. Lindante!: Oriente, 
Anita Alvaradr; Poniente, Eusebio Salaz.ar; Norte, 
Terencio Morales; Sur, Antonio Montoya. Segun
da: Oriente, Samuel Solls; Poniente, Samuel Solfs; 
No1te, Vicente FuneP, Maria Calvo; Sur, Joaquln 
Reyes. Tercera: Oriente, Samuel Solla; Poniente, 
Vicente funes, E melina Alaniz¡ Norte, Erm sto 

• NQ 654 
Miguel Cano solicita Ululo supletorio de un solar 

urbano situado en el barrio de La Trinidad, uta 
ciudad, estos linderos: Oriente, solar de Bonifaclo 
Oonzález; Poniente, solar de Manuela Urey; Norte, 
casa y solar de Jacinta Martlnez y Sur, plazuela de 
San jos~ de la Montaña. 

Estlmalo en cien córdobas. 
P1etenda derecho, dedúzcalo legalmente. 
Dado JuzgadO' Local Civil, Chinande¡¡:a, diez de· 

Marzo de mil novecientos cuarenta y siete.-M. 
Pérez jarquln, Srio. 575 3 2 

N9 543 
juan Cllmaco Muñ iz solfi:lla titulo supletorio 

finca rústica •san Aibino•, situ1da valle Varilla!, 
jurisdici:ión Telplmc., cultivada parte café y otra 
inculta, siendo extensión se:s m1nzanas aproxim1· 
damente. Linda: O ientl', cafetal Agustln Cerda; 
Occidenteo, casa Mois~1 Oomález; Norte, quebrada 
seca y huatales lldefonso Sánchez; Sur, cafetal 11· 
defonso Sánchez 

Q11i~n créase. derecho, opóngase t~rmino legal, 
Dado jUZ¡lado D:stritC1, Somoto, veinticu1tro fe· 

brero, míl nove lentos cuuentisiete.-Ollb. Caldera 
Raudes.-S Hernánde1, Srlo. 489 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
NQ 94 

Cla•k & Company, Limlted, de Palsley, Escocia, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal· 
der~-Pall1oi1, de i;:ste domicilio, solicita rtgistro esta 
Marca de Fábrica· y Comercio: 

para: Hilos e hilazas de todas clases. 
Oyense oposiciones término legal. . 
Ministerio de Fomento. Mana""'• diez de Enero 

de mil novecientos cuarenta y siete.-Fernando Mo· 
ralcs l., Oficial Mayor. · 526·3 2 

NQ 593 
Assoclated Seed Orowera, lncorporaled, de New 

Haven, Connecticut, Estados Unidos de Améric1, 
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medianle apoderados Henry Caldera & Henry Cal- de Go1deo; hacia rlo arriba ha1ta caf\o 
dera-Pallais, de este domicilio, solicita registro esta Apalka, lindero•: Norte, 1u¡_ampo1 naclo· 
Marca de fábrica y Comercio: nalea; Sur, Río CocC'¡ E•te, terreno1 y 

•---·-ROJO 
t-------__;•:;;.,;;•..;;-;.;:,¡- .AMARILLO 
t---------__;4~-~-;;..:.;,¡···BLANGO 
t---~----------.. ---_--{·-VERD' 

para: Semillas, bulbos y plantas para el jardln .. Y 
el campo; eemillas, bulboe y plantas de hortalizas 
y flores; productos agrlcolaa y bortlcoln y ferti· 
lizantes. 

Oyenae oposiciones l~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Managua, cuatro de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y siete.-FernPndo Mo· 
r1les L., Oficial Mayor. 529 3 2 

AVISO 
N9 816 

Ramiro Sacua Herdocia, Abogado y Notario Pú· 
blico, avisa al público, tener oficina abierta en la 
ciudad de León, cobrando honorarios conforml' 
Ley de Aranceles judiciales, y sus reformas vi¡en· 
tu, debl,ndo leerse •cófdobas;.,;odonde dice •pesos•, 
elevá.ndoloa al quíntuplo. 

León, primero de Marzo de mil noveclentoa cua. 
renta y eiete.-Ramiro Sacasa Herdocla. 

693 1 

TERRENOS MUNICIPALE:> 

N9 713 
Harol Jame1, mayor de edad, 1oltero, 

comerciante y agricultor, de eete domici
lio, denuncia la exten1l60 de ochenta y 
do1 hectárea. terreno nacional baldío, con· 
1l1tente1 en do1 lote•. el primero está 11-
tuado al Este de eete puerto, margen lz· 
qulerda Río Coco y entre 101 lindero• 1l
gulente1: Norte, de la vega del R(o Coco 
empezando de un caf\o 1eteutlclnco metro1, 
del punto de partida hacia el E1te, basta 
llegar donde hay una plataforma de Ce· 

mento que formaba la calle de la vlt ja 
población deattuída, dejaodo un eepaclo 
que e1 lote y pertenencia del 1efior Abra
ham Klng; y no Incluyendo dicho lote ae 
1lgue hacia el E1te, haata llegar 111 mojón 
que divide el loté perteneciente al aaerrío 
de María Lul1a Osorno viuda de Bordas, 
de eate moj6n, tomando rumbo Norte se 
mide cien metro1; de e1te punto hacia el 
Oe1te haata llegar a la orilla de una la· 
guna que e1tá frente Cementerio Viejo y 
de e1te punto hacia el Sur, basta llegar 
punto de partida. Segundo lote en la 
margen Izquierda del Ria Cuco en lugar 
llamado Sanl y Apalki& hacia río ahajo 
colindando terrenu arrendado por Virginia 

1uampo1 naclonale1 y Oe1te, Rio Coco. 
Póne1e al conocimiento del público por 

el té mino de ley y quien 1e crea con de· 
recbo, oponene, pre1éntue e1ta Subdele
gac16n de Hacienda. 

Dado eu la Subdelegación de Hacienda. 
Cabo Graclaa a Dlo1, diez y ocho de Fe· 
brero de mil noveclcnto1 cuarentlllete.
Alfredo Barrera, Teniente G. N., Subde· 
legado de Haclenda.-Juan M. Ortega, Srlo. 

669 3 1 

N9 715 
Juan Manuel Ortega, mayor de edad, 

1oiterP1 agricultor, ciudadano nlcaragüen1e, 
nativo de Cabo Gracla1 a 0101, aollclta 
un lote de cincuenta bactáreaa de terreno 
nacional baldío, apoyado en el Decreto 
Legl1latlvo N9 477 fechado 30 de Octubre 
y publicado en cLa Gacetu, Oficial, el 23 
de Noviembre, NQ 254. Situado el terre· 
no en el lugar llamado Espai\ol Watla; 
dl1ta trt'a mllla1 de e1te puerto, a la mu
gen derecha del río Coco; en el camino 
que va para Cabo Viejo B.jo 101 lindero• 
slgulente1: Norte, con la vega del río Co· 
co; Sur, baata un arrollo por donde de1a· 
guc& 1a1 laguna!; E1te, colinda con planta· 
clón Roaendo Caatlllo actualmente arren· 
dado1 por 101 vecino• de llaya; y Oeste, 
con d Cai\o que comunica con la Laguna 
de Cabo Vif'j'·; el 101lcltante ha tenido po-
1e1lón como arrendatario por más de cinco 
afto1 y pide 1e le1 adjudique gratuitamente 
la t'Xtenslón solicitada. L? que 1e pone al 
conocimiento del público, para que el que 
1e c1eyere con derecho, comparezca e1te 
De1pacbo dentro el término de ley. 

Dado en la Gobernación y Subdelegación 
de Hacienda de la Comarca. Cabo Gracia• 
a Dio1, cinco de Marzo de mil novcclento1 
cuarenthlete.-Alfredo Barrera, Teniente 
G. N., Subdelegado de Hacienda.-Juan M. 
Ortega, Srlo. 657 3 1 

N9 781 
De conformld con ley de 30 de Octubre 

de 1946, Lul1 Cbava.rria, mayor de edad, 
divorciado, agricultor de eete domicilio, 10· 
licita ext!éndaaele titulo cien extárea. te· 
rreno nacional ubicado lugar cQuebradón 
del Tumu, eata jurl1dlcclón, llndante: Orlen• 
te, poae1!6n de Francl1co González Morales 
y Carmen Obregón; Poniente, Paulina Re
ye1 Ronda; Norte, Voltán Grande y poae· 
slón de Francl1co González Morale•; Sur, 
de Lula Cbavarría. Terreno cultivado co· 
mo en 1e1enta bectárea1, con po1e1lón más 
de veinte af\01. Quien tenga mejor dere· 
cho preaéntase en forma y tiempo de ley. 
-Pedro L. L6pez, Jefe Político. -Krne1to 
Torutio E., Srlo. E1p. 681 3 l 
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No 783 
.TESTIMONIO 

Escritura número uno.-En el puerto 
de San Carlo11, Departamento de Chonta· 
let, República de Nicaragua, América 
Central, a las cuatro y cincuenta minutos 
de la tarde del nueve de Marzo de mll no· 
veclentos cuarenta y 1lete. Ante mí, Juan 
José Lugo Marenco, Abogado y Notarlo 
Público del domicilio y re1ldencfa de Ja 
ciudad de Granada y ante loa te1tfgos 
Idóneos y de mi conocimiento penonal, 
de lo que doy fe, que a la conclu1lón de 
e1te acto nominaré comparecen lu1 ufiores 
Fldelmo Pilarte, Valentin Zamplerl, Juan 
S·quelra Garay, Jo1é Sandoval, Carlo1 
Moh1, Orlando Cutlllo, Jolé Coronel Ur· 
techo y Angel Arzayus y las 1efiora1 Ao· 
tonta Garay viuda de Sequelra y Marra 
Nleve1 Alemán de Sandoval, todo1 101 
comparecientes son mayore1 de edad, ca-
1ados y de e1te domicilio a excepción del 
aefior Coronel Urtecbo que e1 del dorniel· 
llo de Managua, el seftor Pllarte e1 co· 
merclar1te, los 1el\ore1 Zamplerl y Sando
val agrlcultore1, el aeftor Coronel Urtecbo 
e1c.rltor, los 1tftore1 Sequelra Guay, MLht, 
Castlllo y Arzayu1 negociantes y las 1e
tloru Garay viuda de Sequelra y Alemán 
de Sandoval de oficios domésticos. Doy 
fe de conocer a todo1 loa compareclente1, 
de que a mi juicio tienen la capacidad le 
gal necesaria para eate acto, de que todos 
accionan por aí y de que a 1u vet. dicen: 
qu_e bao convenido en celebrar el presente 
contrato de 1ocledad anónima, con arregl" 
a las ba1e1 y estlpulaclone1 1fgulente1: 
Primero: Denominación y domicilio. La 
Sociedad 1e denominará c':cmp•fiÍa de Tri· 
llo, Energía Eléctrica y Comercio del Puer
to de San Carlou, pudiendo uur para to 
do1 101 acto1 en que fuere neceurla la 
deno-mlllaclón legal y exacta, Ja palabra 
cTecau que en abreviatura quiere decir 
e Trillo, Energía, Comercio-Sociedad An6-
nlma:.. ·Tendrá 1u domicilio en eate puer· 
tu de, San Carlos, Departamento de Cbon. 
tales, República de Nicaragua, pero podrá 
tener agencias y 1ucur1ales en otro lugar 
de la Rt-públlca y aun fuera de elh.. Se· 
gundo. Objeto. El objeto de la Sodedad 
ea el de hacer el negocio de trillar arroz 
café, moler, uerrar madera., fabricar hielo~ 
agua1 ga1eosaJ, producir, trasmitir, dl1trl· 
huir o 1umlnl1t1ar energía e!éctrlca, ya 1ea 
para fines de alumbrado público. o partlcu· 
l<1r, ya para cualquier otro fio, en este 
puerto o en otro lugar de la Repúblca. 
Dedlcane al negocio de compra y vrnta 
de toda cla1e de grano1, productos o ar· 
tículo1 de cualquier cla1e, ya sean naclo· 
nale1 o extranjeros, 101 cuale1 podrá lm· 
portar o exportar. En con1ecuencla la So· 
ciedad podt~ hacer contratos con lQ Munl· 

.. 

c·palldad o adquirir por ce1lón los ya -ce
lebradoa, para 101 efecto• de alumbrado (JÚ· 
bllco o particular, comprar maquinaria., 
enaere1, mueble1, lnmueble1, tomarlos en 
arriendo y cuanto 1ea necesario para es· 
tablecer las empresas y negocios de que 
babia la cláuaula anterior: ulml1mo podrá 
gravar dkbo1 blene1 con hipotecu, pren· 
das o de otro modo t n 101 t~rminol y 
condlcfones que determinare la Junta Ge
neral de Acclonl1taa. o la Junta de Dlrec
tore1, y en fin la Sociedad podrá tomar 
partlclpac16n en toda claae de operaciones 
y tranaacclone1 comerclale1 o de cualquier 
otra naturaleza o cla1e. baatando para ello 
la autorización legal re1pectlva cuando se 
tratare de una negcclaclón no prevl1ta en 
el pre1ente pacto 1oclal. · Tercero. Capital 
aoclal. El capital 1oclal será por ahora de 
Treinta y Cuatro Mil Qulnlento1 Córdobaa, 
dividida en tre1clenta1 cuarenta y cinco 
acciones, de un valor nominal cada acción 
de cien córdobaa, Tanto e1taa accione• 
• omu las que en el futuro 1e emitan con 
el ol jeto de aumentar el capital 1~claJ, 
conferirán ,a loa duefto1 de ellas ldéntlco1 
derecho1; no habrá accione• remunerato· 
rla1, ni -porcentaje a favor de, ningún socio 
por la venta de las acciones. Loa diez 
comparecientes suscriben y pagan en e.te 
mismo acto e-1 totll de· 1a1 accione• que 
Integran el capital social, en la forma 11· 
gulente: El 1oclo don Fldelmo Pl'arte 
su1crlbe y paga en e.te mlamo acto cin
cuenta acciones, aal: cuatro mil quinientos 
cincuenta acciones en dinero efectivo y 
cincuenta córdobas en que todos 101 com· 
parecientes valoran el aporte consistente 
en la ce1lón que por este acto el seftor 
·PIJarte manlfie1ta hacer a favor de la So· 
cledad, de un contrato que PllaJte y don 
Rafael E1plaoaa 1u1crlbleron con la Munl· 
clpalldad de San Cado1 referente a lasta
lación por parte de el101 de un mervlclo 
público y privado de luz eléctrica, el ca
torce de febrero del alfo próximo paaado, 
contrato aprobado por el Ejecutivo el uno 
de abril de e1e ml1mo al\o y publicado en . 
'La Gacetu número 1etenta y nueve del 
nueve de abril del t fio próximo puado, el 
1eftor Pllarte manifiesta ser el duefto únl· 
co de ese contrato ea virtud de ce116n que 
le hizo el lf ftor E1plao1a y se sujeta a la 
evlcclón y 1aneamlento a favor de la Com· 
paftia, quien a 1u vei manifiestan tofo1 
los comparecientes aaume todas la1 obliga· 
clone1 en dicho conlrato contenida.. El 
socio don Valentía Ztmplerl 1u1cribe y 
paga en e1te mi1mo acto setenta acclone1, 
o 1ea un capital de 1lete mil córdobaa. El 
1oclo doa Juan Sequelra Gar.sy suscribe y 
paga en e1te ml1mo acto ochenta acclonel 
en la forma 1lgulente: traspasa a la Socie
dad y dá eo pago por 101 ocho mil c6rdo· 
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bu del valor de dlcbu accione• un pre· un mil c6rdoba1. El 1oclo don Orlando 
dio urbano que -el sef\or Sequelra y 101 Castlllo 1u1crlbe y paga en eate ml1mo 
otro1 1oclo1 ccmpareclentu valoran de co- acto veinticinco accione•, o sea un capital 
món acuerdo en la 1uma de quince mil de do1 mil quinientos córdoba.. El 1oclo 
c6rdobu, cuyo titulo yo el Notarlo be te- don Joaé Coronel Urtecbo 1u1crlbe y paga 
nido a la vista extendido en forma, sito diez acclonEI, o 1ea un capital de un mil 
en ute puerto en la calle nueva o avenl- córdobu. El 1oclo don Angel Arzayd1 
da Blandón y con1l1tente en un 1olar de 1u1crlbe y paga diez accione•, o 1ea un 
cuarenta varas de frente por veintinueve capital de un mil c6rdobu. De e1ta ma· 
vara1 de fondo, en el cual hay edificada nera, 1u1crlto y pagado todo el capital 10· 
una rua de doce varu 1obre la calle, por clal, la Sociedad comenzará 1u1 operaclo· 
1el1 de ancho, con un corredor Interior y ne1 tan luego baya emitido 101 corre1pon
otro al lado oriental y un tajamar de t:all- dlente1 e1tatuto1 y 1e hayan llena.Jo 101 
canto de veinte varas, dentro de 101 11· requl11to1· de lnscrlpcl6n y publlcacf6o, 
gulente1 llndero1 todo: Ociente, predio de Cuarto. Admlnl1tracl6n. El maOEjo, di· 
la 1et'iora Antonia Garay y el de Dl6ge· reccl6n y admlnl1tracl6n de todo1 101 ne· 
ne1 Floru Zapata; · Poniente, predio de goclo1 soclale1 eatarán confiado• a una 
Carmen de Ingram; Norte, calle en medio, Junta de Dlrectore1, electa o nombrada 
predio que fue de la 1ef\ora Antonia Ga- por la Junta General de Acclonl1t&1, de 
ray, hoy de Manuela Monj.uré1; y Sur, el entre 101 ml1mo1 aoclo1, y compue1ta de 
rio San Juan, e Inscrito en el Registro cinco miembro• por lo meno1, a saber: un 
Póbllco de Granada bajo el oómero 1lete Presidente, que 1erá al ml1mo tiempo el 
mil ochenta y 1lete, fol101 treinta y 1lete Pre1ldente de la Compaf\ía; un Vice Pre· 
y treinta y ocho del Tomo ochenta y do1 1ldeotr; un Secretarlo y do1 Vocale1. El 

del Libro de Propledadet. Del 1aldo de El Pre1ldente de la Junta de Dlrectore1 "" 
alele mil c6rdobu que quedan a favor del será a su vez Gerente Te1orero de la So· 
menor Sequelra Garay, tre1 mil recibe a cledad y 1u función como Gerente 1erá 
1u 1atllfaccl6n en eete acto y 101 otro• la de tjecutar lo re1uelto · por la Junta de 
cuatro mil córdobaa re1tante1 le 1erán re- Directores y en lo que é1ta no hubiere 
Integrado• por la Sociedad lo mát pronto dl1pue1to e1peclalmente, administrar en 1u 
po1lble, e1tablecléndo1e como plazo máxl- giro ordinario y corriente lu empre1a1 y 
mo para eae pago el término de 1el1 me· r.egoclo1 de la ccimpaftia, e1 decir, llevará 
1e1, a partir de hoy, por e1te nido de la parte ejecutiva de laa operaclone1 10· 
cuatro mil c6rdoba1 recibe a 1u 1atilfac- clale1 y deveog~rá en esa calidad r.omo __ 

cl6n el 1d\or Sequelra como ónlco titulo aueldo u honorario por 1u1 1ervlclo1, en 
en que con1ta 1u adeudo y que no va el lo que fijen 101 otro• miembro• de la Juo· 
origen de 1u crédito, un pagaré a la or· ta de Directore11 advirtiendo que en ca10 
den 1u1crlto a 1u favor por don Fidelmo de empate el voto del Vtce Pre1ldente 
Pllarte, a quien 1e nombrará en eata e1- aerá doble; aelmlamo el Pre1ldente Geren· 
crltura Pr611dente Provisional de Ja Junta te 'en la Junta de Directores no tendrá 
de Dlrecrorea y a quien 101 1oclo1 compa· veto en todo aquel!o que se relacione con 
reciente• apoderan para e1te efecto. El juz~ar 101 acto• de la gerencia, y en e101 
1ef'ior Sequelra Garay manlfie1ta a 1u vez cuo1, 11 hay empate el voto del Vice Pre· 
que la pre1ente dacl6n en pago o traspaso 1ldente 1erá doble. E1ta reunión de la 
del predio referido, la hace libre de todo Gerencia y Presidencia podrá 1er 1eparada 
gravamen, le tra1mlte a la SJcledad poae· por ¡,,cuerdo ce la mayoría de 101 a.liten· 
116n, demlnlo y todo derecho y 1e 1ujeta te1 en cualquier Junta de accionista• y en 
a la evlcc16n y 1aneamlento a favor de la en e1te cuo tocará a la Junta de Directo· 
Sociedad y todoa 101 1oclo1 compareclen· re1 nembrar al Gerente luorero de la 
te• maolfie1tan que relevan al IUICrito No- Compaf\Ía, que bien podrá aer un 1oclo 
tarlo de tener a la vista la boleta de 11· o un ex traft.J, La Junta de Dlrectore1 en 
bertad de gravamen, La 1ocla doAa An- todc caso podrá ejecutar y llevar a cabo 
tonla Garay viuda de Sequelra 1u1crlbe y por medio de cualquiera de 1u1 mlembro1 
paga en e1te ml1mo acto diez acciones, o que al efecto deelgnare o por cualquier 
1ea un capital de un mil dórdt b11: El otro apoderado 1et'ialado, todo1 101 acto1 
1oclo don Carlo1 Mobs IUICrlbe y paga en que conforme SUI atrlbuclone1 determinare; 
e1te ml1mo acto cuarenta acclonet, o 1ea podrá autorbar que 1e contraigan y IUS· 

un capital de cuatro mil c6rdoba1. El 10· criban a nombre de la Compaf\ía obliga· 
clo don Jo1é Sandoval Rivera 1u1crlbe y clone1 o documento• de cualquier clase, ya 
pilga en este ml1mo acto cuarenta acclo- sea o no .con garantía prendarla, h!poteca· 

nea, o 1ea un capital de cuatro mil córdo· ria o de cualquier otra índole y poi el 
bu. La 1ocla dot'ta fvlnia Nieves Alemán monto que ella Indique. La misma Junta 

de Sandoval 1u1crlbe y paga_ en e1te ml1· de Dlrectorea podrá otorgar poderea gene

mo acto diez acclone1, o 1ea un capital de rali1lmo1 generale1 o ~1peclale1 para caao1 
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determinado•. confiriendo a fo1 mandata- que la Junta de Dlrectorea confiera, el 
río1 toia1 la1 facultade1 que ee estimen Prealjente de la Junta de Dlrectore1 ten· 
conveniente• o apropiadas rara el objeto drá la repre1entacl6n de la Sociedad con 
de1eado, La Junta de Dfrectore1 celebra facultade1 de mandatario ge1.erali1lmo, para 
rá aua 1e1lone1 ordluarlae por lo meno• todo1 loa negocio• judfclale1, extrajudl
una vez al mea, hi>blendo quorum con tre1 clale1, admlnl1tratlvo1 o de cualquier otro 
de 1u1 miembro• que a1l1tan. Tanto la orden, excepto para donar y vender 101 
Junta de Dircctore1 como el Gerente Te· lnmueblea de la Sociedad, puea para e1to1 
aorero, en 1u caao, durarán en 1u1 fundo· actoa de dl1po1lcl60, 1erá necesario el 
nea doa aftoa, pudiendo 1er redectoa para arul'rdo extendido l'n ñeblda forma por la 
diferente• períodos coosecutlvo1, malvo lo Junta General de Ac lonl1ta1. Como tal 
que 1e dl1pondrá mát adelante nspecto al mandatario generalfalmo tendrá el Pre1l
periodo de ca1l un mea que durará en 1u1 dente de la Compi.tiía todu laa faculta¿ea 
funclonea la Junta de Dlrectorea nombrada lnberentea a eate amplí1imo mandato y 
en la primera Junta General de Acclonl•· además la de otorgar podere1 a nombre 
ta.. .SI paaado1 101 término• 1Eiialado1 en de la Sociedad, para el manejo bajo 1u 
el pre1ente contrato aoclal 1ln que la nue- re1ponsabllldad de agenclaa o aucuraalea, 
va Junta de Dlrectore1 se eligiere, contl· o negocio• determinados de la Compaf\la, 
nuarán fungiendo en 1u1 reepectiv, s car· para a1unto1 judlclale1 o admlnlatratlvo1, 
goa Joa que 101 hayan e1tado ejerciendo facultando al mandatario en e1to1 ca101 
mlentru oo se practique la nueva elec p~ra 1u1tltulr el poder, revocar 1u1tltuclo
cl6n, eato ml1mo regirá para el Gerente ne1, nombrar nuevo• 1u1tltuto1 y aaumlr 
Te1orero en el cuo que e1te cargo no e1 el poder cuand<> lo creyere covenlente. Ea 
tuviere anexado o sumado al Preildente entendido que por falta o Inhabilidad hm· 
de la Junta de D'.rectorea. La. falta. ab· poral o absoluta del Presidente tendrá las -
aolutaa de cualquiera de 101 mlf'mbroa de ml1ma1 facultade1 el Director que lo aua
la Junta de Dlrectorea 1erán llenadu por tltuya en e1e cargo. S xta. Juntn Gene· 
la Junta General de Acclonlltaa que 1erá rale1 y Se1lone1 •. H,brá Juntu Generalea 
convocada e1peclal y extraordinariamente de Acclonl1ta1. ordlnarlae y extraordlna· 
para tal efecto, a má1 tardar, quince rHu rlaa. La primer Junta General ordinaria 
de1pué1 de acaecida la vacante; al la va ae reunirá eu eate Pu•rto el once del co
cante fuere temporal o 11 no ae hubiere rrlente mea a la1 cuatro de la tarde, en 
llenado todavía la ab1o!uta la Junta de DI ca.a del compareciente don Juan Sequelra 
rectores quedará perfectamente lntE•grada Garay y en ella 1e re1olverá definitiva
con 101 miembros reatante1, al é1to1 no mente 1obre el aumento del capital aoclal, 
fueren menos de tree, puea al fueran dos 1e dictarán loa E1t 1tuto1 y Id tomarán 
la Junta eatllrá desintegrada y eato1 doa otra1 re1oluclone1 Importantes, la aegunda 
eatán obligados a llamar a la Junta Gene· Junta General ordinaria se reunirá el nue· 
ral de Acclonl1taa, a más tardar en el ve de abril del af\o en clirao, a laa diez 
térmlno de quince diu que 1e acaba de de la matiana, en e1te Puerto, en I!& oficl· 
prece~tuar. La falta del Pre1ldente Ge· na donde deapacha el Prealdente Gerente 
rente Te1orero será llenada por au orden de la Compatiia y elegirá nuevamente Jun· • 
por el Vice Presidente, Seuetarlo, primer ta de Dlrectorea y Vlgllancla que prlncl· 
Vocal electo y 1egundo y la falta del Se- phrá 1u periodo de do1 af'ioa el diez de 
cretarlo por el Vice Pr~ald~mte y Vocalea ele me1, las 1ub1lgulente1 Juntaa Genera· 
en su reapectlvo orden, La Junta de DI- le1 ordlnarla1 1e reunirán el segundo jue· 
rectores tendrá facultad para fijar laa atrl· ve1 de 101 me1e1 de octubre y abril de 
buclonea y debere1 de todo1 y cada uno cada afio, a laa diez de la maftana en eate 
de loa funcionarios y empleadoa de la Puerto de San Carlo1, ea la oficina de la 
Compaf\ia, así como au remuneración. El Compaf'ila o en cualquier otro lugar de la 
Pre1ldente de la Junta de Dlrectorea, o República que fuere 1etialado por la Junta 
quien ejerciere sua fundonea tendrá auto· de Directores con treinta dlu de anticipa· 
rtdad para convocar a sealón a la Junta cl6n, por lo menos. En dlchu Juntas Ge
de Directores en cualquier tiempo en que nerale1 de Acclonlstaa cada acción dará 
lo conaldere conveniente, baatando para derecho a un voto, ealvo lo que ae dl1pon• 
ello 1ue al efecto baga citación peraonal, drá adelante en cuanto a las re1oluclonea 
por telégrafo o por carta dirigida a todo1 y por lo que bace a loa acclonl1ta1 que 
au1 mlembro11 con cinco día. de· anticipa- tengan demashadu acciones, y para cele
cl6n por lo menos. En toda sesión de la brar dlcba1 1e1lone1 ordlnarlu no habrá 
Junta de Dlrtctorea el voto nominal de la necesidad de convocatoria e1peclal. El 
mayoría de loa a1l1teate1 hará declslOn y quorum ae formará con la asl1tencla de 
acuerdo, en caao de empate el voto del soclo1 acclonl1taa que concurran penonal· 
Prealdente 1erá doble. Quinta, Repre• mente o por medio de apoderado y que 
aentaclOn, Sin perjuicio de 101 poderea repre1eoten por lo meno1 la mitad del ca• 
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pltal 1ocial. SI en el día, hora y lugar del quorum, votaclooe1 y re1olucione1, 10· 
expre1ado no pudiere verlfi~arae la aealón lamente lu acclone1 que eaián tomadas y 
de dicha Junta General, por falta de quo· totalmente pagada.. Solamente loa cuo1 
rum, tal 1e1l6n 1e verificará en el mi1mo que la ley exige, uo número determinado 
lugar y a la ml1ma hora . aeftaladaa, treln- de voto1, las re1olucionea - 1erán tom!ldae 
ta dia1 mál tarde, 11 é1te fuere hábil, o por mayorí11, entendiéndose que rala ac· 
en el primer día 1lgulente hlbll, 11 e1te clón dá derecho a un voto y que ningún 
trlgé1imo día fuere fe1tlvo, también 1ln accíonlata, cualquiera que sea el número 
necemldad de convocatoria e1peclat, y en de 1u1 acclone1, podrá rt'preaentar más del 
eate ca10 la .e1l6n se llevará a efecto con décimo de 101 voto1 correspondientes por 
la concurrencia personal o por medio de todas las acciones emitidas y pagadas, ni 
apoderado, de loa que ul1tan, cualquiera más re 101 do1 décimos de 101 votos pre· 
que fuere el valor del capllal social qu" 1ente1 en la Junta. Loa acuerdo• aai to· 
reprtaentaren. Lu Juntas Generales ex mado1 rlán obligatorios para la Sociedad 
traordlnarla1 tendrán lugar siempre que y deberán hacerse con1tar en el acta de 
lo crun convenl.,nte la Junta de Directo- la sesión t'Xtendlda en el libro reapectlvo 
re1, o cuando lo pidan por ucrlto al Pre- y firm•da por 101 acclonlltas concurrentt'I. 
aldente de la Compaftla con exprealón del En el acta ae exprenrán el nombre y ape· 
objeto y motivo•, loa accloalttas cuya1 llldo de 101 1oclo1 que concurran peno· 
partlclpaclone1 reunlda1 representan al me- aalmentt', y de 101 que e1téo representa· 
no1 la vlgé1lma parte del capital social. do1 el número. de acclone1 que cada uno 
En eeto1 ca101 de 1e1lone1 extraordloarlas, repre1ente y lu re1oluelone1 que 1e die~ 
la reunión ae verificará dant1o avl10, por ten, con lndlcacl6n de las fecha1, hora y 
lo meno• con quince dlaa de anticipación, lugar en que se celebre la 1e1l6n. Octa
deblendo 1er dkho1 avl101 firmado• por el va, Aumento del Capital Social. La Jun· '· 
Secretarlo y publicados en el periódico ta Geneul de Acclonl1ta1 queda facultada 
oficial, con at i\ tia miento de la hora, fecha para autorizar con el voto de la mayoria 
y local en que 1e llevará a efecto la se- del capital 1oclal por una 1ola vez, un au• 
alón, En tale1 1e1lone1 extraordinarias mento del capital huta el monto que a 
será necnarla la concurrencia de 1oclo1 dicha Junta le parelca. Todo aumento 
que reprementen má1 de la mitad de Ju p¡¡1terlor requerirá la aprobación de 1ocfc.1 
accione•, cuando no se tratare de aaunto1 que representen lu tre1 cuartal partea del 
cuya consideración y re1olucl60 requieran capital social. Novena. Accione.. Como 
m:iyor número de mlembro1 presentes y queda dicho, el capital 1oclal uiá por aho
de accione1, Si a peur de dicha citación ra repre1entado por tre1clenta1 cuarenta y 
no pudiere celebrane la 1e1l6n por falta elnco acclonet, con valor nominal cadia 
de quc1rum, se hará la 1egunda convocato una, de cien córdobas y laa cuales eatán 
ria en la forma y manera lndkadu para totalmente p1gada1. En ca10 de aumento 
la primera y entonces 1e verificará la J un- de capital 1oclal laa acciones no podrán 
ta, cu11lqulera que 1ea el número de acc io- véndene para aer p1gada1 en c.uotu, sino 
nl1ta1 que concurran y cualquiera que fue- que 11ece1ariamente deben pagaue al ccn-
re el capital 1oclal que e1tuvlere repreaen- tado en la totalidad de au valor nominal, ' 
tado. SI la Junta de Dlrectore1 denten· No habrá acciones remuneratorlu, ni ven· 
dle1e h aollcltud de 101 1oclo1 para la tajas ni derecho• e1peclale1 pa1 a .101 expo· 
convocatoria de la Junta General de Ac- nente1 por au calidad de fundadore1 de la 
clonlataa extraordinaria, podrán 101 intere Sociedad. Laa acclonea nuevamente eml· 
udoa ocurrir al Juez re1pectlvo para que tldas y no vendidas, mientra. estén en eae 
convoque la Junta y la presida huta de· estado, no 1e con1lderarán como parte del 
jarla organizada para que ae lleve a efec· aumento del capital aoclal. Todu laa ac-
to la 1e1lón. En la convocatoria para laa clone• de la Sociedad aeran nomlnatlva1 
Juntu extraordinarlu 1e hará un re1umen 1{11 poder 1er convertldu al portador, y 
del aaunto o a1unto1 que motiven la reu- mientra• no 1e entrrguen las acclone1 de· 
nlóo. SI un acclonlata no pudiere con-.:u- finltlvas 1e otorga• á'l a 101 1u1crltore1 tí· 
rrlr personalmeute a una 1e116n, podrá ha- tulo1 o re1guardo1 provl1lonale1, Tanto 
cerae repre1entar por medio de una carta 101 re1guardo1 prt villonale1 como laa ac· 
poder a favor de otra penona dirigida al clones definltlw1 deben 1er firmadas por 
Secretarlo. Toda Junta General de Acclo el Pre1idente, Vice Preti ieote y Secreta· 
ol1ta1 1rrá pre1ldlda por el Prnidente, Se· rlo de la Junta Directiva, al alguna vez 
cretarlo y demá1 mlembro1 de Ja Junta de 1e de1Jlgare al Pre1ldente. de la Gerencia, 
Dluctorea que a.latan. Sétima, Re1olu- se 1u1tltulrá la firma del Vice Pre1ldente 
clones. En toda Junta General de Acclo· por la del Gt'rente Te1orero. La1 acclo· 
nl1tas, 1ea ordinaria o extraordinaria, en nea eerán tran1ferlble1 por medio de en· 
caao de aumento de capital, debe de en· do10 coa la corre1pondlente ln1crlpcl6n, 
tender1e por capital social para 101 efecto• Podrán emltlr1e tftulo1 repre1entatlvo1 de 

_:~ 

'.'i, .. .. 
. -:~:.::-

,._--; 
-.. -,, 

www.enriquebolanos.org


,, 
' 

tn
. ·.,;-

' . . 

. 
1 

. ,, .. 

1 

1 . 

.. 

··~ 

630 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

accione• que amparen una o más accione• contrcter deudas, el taldo favorable que re· y también podrán 1u1tltulr1e en todo caao 1ultare en el balance practicado 1e apllcathulo1 ya emltldo1 pcr un valor determl· rá exclu1lvamente al pago de e1aa deudu, nado por otro u otro1 de dl1tlnto valor, basta 1u completa tatl1faccl6n. Duodécl· pero que repre1enten exactamente el valor ma. Fondos de Re1erva, Depreciación y de 101 titulo1 prlmltlvo1, Décima: Fllca M1jora1. D.:berá formar1e un fondo de llzaclón, Habrá una Junta de Vigilancia, reserva de1tlnándo1e de Ju utilidades Jíqul· la cual 1e compondrá de tre11oclo1 mlem· das un mínimum de un diez por ciento, bro1: un Pre1ldente, un Secretarlo y un huta que dicho fondo llegue por lo meooa Vocal~ nombrado• por la Junta General al veinte por ciento del capltal social; cada de Acclonl1taa, en la ml1ma se1lón que 1e vez que sea reducido por cualquier cau1a baga Ja elección de 101 miembros de la deberá 1er relntegrai:to. Lo1 fondo1 de de· Junta de Dlrectore1; durarán en su1 fun- preclaclón y mej()ra1 1e formarán de Ju clone1 el ml1mo tiempo que la Junta de c.antlc!a le1 que fije la Junta General de Dlrectore1, el decir, terminarán 1u perío· Acclonl1ta1, y cuando ella asl lo acuerde. do cuando aquellos lo terminen, aunque Décima Tercera. Duración de la Sociedad. por cu11lquler cau.a hayan aldo electos, L'l duración de la Sociedad 1erá de veln· antee o de1pué1. Lo1 miembro• de la J un· tlclnco at\011 contado• de1de Ja fecb 1 de tia de Vigilancia no podrán aer al mismo ln1crlpr::l6n de 101 E1tatuto1 que 1e emltl tlem;>o miembro• de Ja Junta Directiva, rán. Décima Cuarta. Repre1entacl6n provlpod1án ter reelecto•, y 11 al terminar 1u 1lonal. Mientras no 1e celebre la primera periodo, por cualquier cauta, no se ellgle· Junta General de Accfonl1taa para que ell· re una nueva Junta continuarán fjerclendo ja y nombre a )01 qeu han de Integrar la válidamente 1u1 funciones mlentrat no sean Junta de Dlrectore1, éata 1e entenderá In· electo• 101 que deban 1u1tltulrlo1. La Jun· legrada en la forma 1lgulente: Pre1ldrn· ta de Vigilancia tendrá a 1u cargo Ja fia. te, con funcione• de Gerente Te1orero, don callzac16n 1uprema de la admlnl1tracl6n, Fldelmo Pllarte, quien ha recibido todo el con laa atrlhuclone1 y debere1 previsto• valor de lat acclont s de que ae ha babia do; por la ley, 1ln que le1 sea permitido e1- Vice Pre1ldeate1 don Valentfn Zamplerl; torbar lat actlvldadea de la Junta de DI- Secretarlo, don Angel Arzayú1; 1er, Vocal, rectore• o del Gerente, y deben rendir 1u rlon Juan Sequelra; y 1egundo Vocal, don Informe a la Junta General de Acclonl1- Orlando Caatlllo. En con1ecuencla todo1 tu. Lu falta1 o vacante1 de CUdlqulera 101 podere1 que por Ja preaente escritura de 101 miembro• de la Junta de Vigilan· póbllca se confieren a la Junta de Dlrec· cla 1erán llenadas por Ja Junta General de torea 1erán ejercidos por la pre1ente Junta Acclonl1ta1, la cual será convocada para Provl1lonal y e~ Pre1ldente 1et\or Pllarte e1e efecto por la Ju~ta de Dlrectore1 tan tendrá todoa 101 podere1 y facultade1 que "luego teoga conc:clmlento de Ja vacante. corre1ponden al Pre1ldente de Ja Compa· Undécima. Cuentu Balancea y Utlllda· fti11, Décima Quinta, Comproml10 arbide1. El Gerente Te1orero preparará para trál. Cualquier diferencia que 1urja entre cada reunión ordinaria de la J l\Ota Gene· 101 acclonlstu o entre uno o máa accla· ral de Acclonl1taa un Informe de todae nlstaa y la Sociedad, 1ea durante la exl1· In actlvldade1 de la Sociedad, a partir de tencla de é1ta o durante 1u liquidación, o la úhlmi. reunión ordinaria de la Junta; por cual quier cauta o motivo relacionado formará el balance corre1pondlente 1egún con 101 negocio• 1oclale1, 1e1 á dirimida lo que reaulte de la cont.abllldad · de lii por medio de arbitraje, para lo cual cada Compat\la, y deberá dar cuenta de uno y parte que 101t~nga opinión contraria deotro documento a la Junta de Directores 1lgnará un arbitrador, y é1to1, ante• de y a la Junta General de Acclonl1taa en 1u entrar a conocer la cue1tlón debatida, de-1eslón ordinaria, a fin de que élta l~• dé 1lgnarán un tercero que dirima la dbcor· 1u aprobación o no, Las _ cuentaa de la di l que entre ello• pudiere ocurrir. SI 101 Sociedad deberán llevar1e algulendo el 1ls- arbltradore1 no pudieren ponerH de acuer· tema de partida doble. La Junta de DI- do, el tercero 1P.rá designado por el Pre• rectore• por 1u parte, en pre1encla del In aldente de la Corte Suprema de Justicia. forme y del balance formulará el re1pectl· El fallo unánime de 101 do1 arbltradore1, vo cá'culo de Ju ganancias de la Socle· o del tercero y uno de 101 arbltradore1, en dad, laa que una vez deducldu las can ti· 1u cuo, será final y no admitirá en 1u dade1 necraarlu para formar el fardo de contra recur10 alguno, ni ordinario, ni ex· reaerva y la1 cuotas corre1pondlente1 a )01 traordlnarfo. Lo1 do1 primero• arbitrado· fondo• de depreciación y mejoru que ae re1, o el tercero en 1u ca10, tendrán para acordaren, 1e dl1trlbulrán a prorrata entre dictar su laudo un plazo no mayor de se· 101 acclonlltaa conforme el número de las 1enta díu, pero Ju ml1ma1 parte• podrán 
acclone1 que le1 corre1pondan. SI para ampliar ese lap10 por el tiempo que con-
101 finea de la Sociedad fuere necesario 1lderen conveniente. Lo1 arbitradores do· 
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beráo 1er entendldo1 en la materia de que 
van a conocer y decidir. El compareclen· 
te don Fldelmo Pllarte dice: que particu· 
larmente confirma en todaa 1u1 partea la 
cealón de que habló en esta e1crltura re· 
ferente al contrato hecho entre la Munlcl· 
palldad de San Carlo1, don ' Rafael E1pl· 
uoaa y el dicente, y del cual él ea· ahora 
duefto de la totalidad. El compareciente 
don Juan Srquelra Garay dice: que con· 
firma lodo lo que 1e ha relatado en e1ta 
eacrltura acerca de la dacl6n en pago de 
accione• hecha a la Sociedad de un predio 
urbano de 1u propiedad y que fÚé ya des· 
crlto y de11lndado. A1i 1e expreaaron 101 
compareclente1 a qulene1 adverti el valor 
y traacendencla legale1 de e1te acto, el 
objeto de laa clausula1 generale1 que ame· 
guran 1u validez, el de lam especlale1 que 
contiene, el alca·nce de la1 cláusulas que 
envuelven renunclaa o e1llpulaclone1 lmpll· 
chu o explicitas y h• obligación en que 
es1án de ln1crlblr te1tlmonlo de é1ta en 
los competente• _Regl1tro1 Públicos de 
Penonaa y Mercantlle1 e Iomueble1, y de 
que junto con 1C11 E11atuto1 de la Socle· 
dad deben 1er puhlicado1 en cLa Gacell!> 
Diario Oficial. Y leida por mi el Notarlo 
integnmente cata escritura a 101 otorgan 
te1, en pretenda de 101 teatlgo1 1etlore1 
don •Alberto Margan, negociante y don 
EQuardo Guido, barbero, ambo1 mayorea 
de edad, candas y de eate domicilio, la 
encontraron conforme, la ratifican y la fir· 
man 1ln hacerle modificación. Firman to· 
do1 conmigo. Doy fe de todo y cada uno 
de 101 puntoa relaclooado1. Entre linea1 
-a la Sociedad del predio referido-le 
traamlte a la Sociedad po1ealón dominio y 
todo derecbo-"n e1te Puerto-por una 
1ola vez-im-Valen. Testado- 1e-tem · 
porale1 o-ta-fuera-ocho-no de la de
-mlentraa no ae haga la organlzac16n -
No valt". Sobre emcrlto-fndole-la-va· 
cante-el-oficlal-la-1e116n-Vale. Co· 
rregldo-T-E --j- periódico-la- un -mi 
-explicltaa-:-Vale. Mas te1tado-No-No 
vale-Mal entre lineas-quien ha recibido 
todo el valor de laa accione• de que ae ha 
hablado ..1. Vale, Llneado-aocloa-Vale, LI· 
neado-cul-cuyo thulo yo el Notarlo be 
tenido a la vl1ta extendido en fo, mi -
el eglrá nuev¡jmente Junta de Directores y 
Vigilancia que principiará su periodo de 
doa aftoa el diez de e1e me1-Vale.-F. PI· 
Jarte-Valeotin z.mplerl-Juan Sequelrc1 
G.-J. Sandoval R.-Carlo1 Moba- Or· 
lando Ca1tlllo-Jo1é Coronel Urte<:bo-A. 
Arzayda-Antonla Garay v. de Sequelra 
-Maria N. Sandoval-Alb. Morgan B.
Eduardo Guido T.---J. J. Lugo Marenco. 

Paa6 ante mi, del frente ·del follo uno 
al frente del doce de mi protocolo ndmero 
diez y 1el1 que llevo en el corrleiuo afto. 

Y firmo, aello y rubrico esta primera co· 
pia compue1ta de otbo boja• útlle1 a 1011· 
cltud del 1rftor Pre1ldente de la Junta tle 
Dlrectorem de la cCompaftia de TrlllCl, 
Energía Eléctrica y Comercio del Puerto 
de San Carlo1>, don Fldelmo Pllarte, en 
la ciudad de Granada, a la• _ diez de la 
maftana del diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y alete. Hago con•· 
tar que tuve a la vista la boleta de Vla· 
lldad de los otorgante1, la boleta de 101· 
vencla ºcon el Municipio de San Carlo1 de 
la propiedad que por et1e acto trupasa a 
la Comrinía don Juan Sequelra Garay, 
conatancla en que eta misma propiedad fue 
declarad;. ante la Junta del Negocia fo re1· 
pect!v", el recibo que a la letra dlcl': cRe· • 
cept.)ría Fl1cal-Repúbllca de Nicaragua 
-Serle B No. 658562 - Recibida de J. 
J. Lugo M.-Por C$ 114.12-Por cuenta 
de Juan Sequelra Garay la 1uma de cien· 
to catorce c6rdobaa y 12/100-Tua, 19 
•/1946: c:s: 40,1)0-29 •/46: es 40.00-m., 
o.34-o.10-Taalta, 19 •/1946: fS 4.00-
29 •/46: <J 4.00-m., o.C14-o.01 C$ 44 38' 
-44 11.-Vlalldad, 1947: 'S 25.00-m., · 
0.63-(J 25.63-Gda,, 15 de Marzo de 
1947.-Enteré conforme: J. J. Lugo, En· 
terante.···Reclb{ conformt: T. 0.:6n, Admor. 
de Reatas.-Un •~llo. Sólo e1te Original 
e1 válido para el contribuyente, Boleta 
Unica de Entero.> Certifico lgualmtnte 
que se me pre1eot6 la boleta número 1ela· 
CÍP.ntoa cincuenta y ocho mil 1elaclento1 
veinticuatro de la Serle B. extendida por 
el Administrador de Rentu de Granada, 
en que conata el pago de la cantidad de 
eet1mta y cinco c6rdobu, en concepto 'de 
h~pue1to de tra1mi1lón de la propiedad, 
por b·ibtr 1ldo valorada er. quince mil c6r· 
dobu la propiedad que por e1te acto doo~ 
Juan Sequelra Garay trumlte a la cCom· · 
paftia de Trlllo, Enerl{Ía Eléctrica y Co· 
merclo del Puerto "de San Carlo1 , No he 
tenido a la vista ninguna boleta de la 
Junta dti Beneficencia de e1ta ciudad por 
tratar1e de la tra1ml116n de una propiedad 
y de la con1titucl6n de una Sociedad An6· 
nlma en un departamento dl1tlnto del de 
Granada. Entre linea.- no-el-Tanto los 
re1guard'J1 provl1lonale1-Valen, J. J. Lu· 
go Marenco. 

In1crlta la Sociedad con el No. 323 fo. 
19 al 102 Tomo 5, Libro Segundo del Re· 
glstro Público Mercantil y con el Regla· 
tro No. 108 fo. 136 al 152 del Tomo 17 
del Regl1tro de laa Peuonaa. · El traapa· 
10 de la propiedad de Juan Sequelra Ga· 
ray a la Ccmpaftía 1e hizo eQ amiento No. 
6 1eccl6n de Derecho1 Reale• de la finca 
No. 7087 y fo. 38 y 39 Tomo 82 Libro 
de Propiedades de este Regl1tro Pdbllco. 
Granada, 19 de Marzo de 1947. N. Or· 
dóftez V. 
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la1crlblo1e como comerciante bajo .el No. 
315 fo. 109 Tomo I Libro I del Rf'gl1tra 
Póbllco Mercantil de este Reglatro Públl 
co, Granada, 20 de Muzo de 1947 =N. 
Ord6tl.ez V. 

1 

DECLARATORIA DE HEREDEROS 
N9 843 

laura Alfonalna Galtán, unión Petrona 
y Tomaaa mltmu apellldo1, pide declarar· 
aéle heredera, todo1 101 biene1 derecho• y 
acclonta que a 1u muerte dejó 1u madre 
dofta Amalla .Mejía de Galtán. 

Opóngaae. 
Juzgado Civil del DI1trlto de Chlnande· 

• ga, dle1lnueve de Marzo de mil nc.veclen
to1 cuarentl1lete.-H. Montealegre, Srlo. 
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' 
, N9 861 

Oulllermo Siiva Díaz, apoderado genera 
li1lmo de Carmela Guzmán viuda de Orte
ga, 1otlclta declaren1e beredero1 a menore1: 
E1peranza, Franclaco J 01é y Blanca Elena, 
todo1 apellldoa Ortega Guzmán, de 1u dl· 
funto padre Francl1co Ortega. Blene1: mi 
tad lndlvlu una propiedad en eata ciudad. 

Oyé1e opo1icl6n término legal, 
Dado Juzgado 19 Civil del Dl1trlto.

Managua, Ocho de Abril de mil noveclen· 
toa cuarenta y alete.-Pedro Fernández U., 
Secretarlo. 7 19 1 

N9 678 
Alicia v. -:!e De1hon, 1ollclta declaratoria 

de herederos difunto e1po10 Teo loro De· 
1boo, 1olar aftuado La Paz Centro, lindan· 
te: Oriente, Estación Ferrocarril; Ponlentf', 
Fau1to González, Ml~uel Moya¡ Norte, Vi
cente Torul\o; Sur, V!ct.nte González.-ln
tereaadoa op6oga1e.-Juzgado Civil del Dla· 
trlto.-Le6n, diez de Marzo de mll nove· 
clento1 cuarentlafote.-J. R. Saborlo E., 
Secretarlo, 593 1 

N9 846 
Lula Edmundo Cerna en unión hermano 

Gu1tavo Adolfo Cerna, aollclta declaráraele 
heredero difunta madre Ro1a Slnforoaa Cer
na Vargaa. Bienes: aolar de cuatro varaa 
y media de frente por treinta y doa de fon· 
do, con caaa c~f'16n, taquezal, de cuatro de 
frente por doce de fondo con corrflldor, lln· 
dandl: Norte, la E1tacl6n; Sur Carloa Mo· 
ralea; Ette, Ellceo Ca1tlllo y Oe1te, Juan 
Ramlrez. Finca agricultura de veinte man· 
zana1, que linda: Norte Tomáa y André1 
NavarretP; Sur, camino de Tlcuantepe, fin· 
ca Fldello Larlo1 e Hlp6llto Aburtci; .1!:1te, 

arroyo de por medio, Sabino Madrigal, y 
Oeate, Bípóllto Moraln y Jo1é Mercedea 
Palz. . 

Quien tenga derecho ogóngaae término 
legal. 

Juzgado Civil del Dl1trlto. Managua, veln
de Marzo de mil noveclenloa cuarenta y 
alete.-Pedro Fernández U., Stlo. 
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CITACION DE PROCESADO 

• N9 777 
Por 1egúnda y il.ltlma vez ello y em· 

plazo al proceaado Antloco Tellca, de ca· 
lldade1 lgnoradaa, para que dentro del tér· 
mino de quince díu comparezca a e.te 
Juzgado a defendene en la cauaa que 18 

le a!gue por el delito de le1lone1 gravea 
cometido en la penona de A1uncl6n Rulz, _ 
quien ea mayor de edad, caaado, plrotéc· 
nlro y de e.te domlclllo; bajil loa" perclbl· 
miento• de 1ometer la cauaa al conocl· 
miento del Tribunal de Juradoa y de <'au · 
aar la 1entencJa que 1e dicte 101 mismo• 
efectos que 11 e1tuvlere preaente. 

Se recuerda a laa autorldadea la obliga· 
clón que tienen de capturar a dicho .pro· 
cesado y a 101 particulares la de denunciar 
el lugar donde 1e encuentre. 

D.&do en el Juzgado de Dl1trlto de lo 
Criminal, Maaaya, diez y ocho de Marzo 
de mll noveclentoa cuarentlalete.-Elí Ti.· 
blada Solia-J. R. Escobar, Srlo, 
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LA GAOE'l1A 
DIARIO Ol'ICIAL DEL OOUll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todos lbs dlu, excepto los fe11ivo1. 
· OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta N1clon1l-TelEfono N9 1-3-6-
A p • r t a d o N t\ m e r o 86. 

Valor de la Suscripción 
Para la Reptlbllc1: 

Ni\mero del dla • 0.15 Por trlme1tre .• • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por semestre . • • 11.00 
Por me• • • . • . . • 2.00 Por afto • • • , · • • 20,00 

Para el l!xterlor: 
Por semestre • USt 3.00 { l!I pa¡¡;o anterior debe b1· 
Por tño • . . . • 5.00 cerse en oro americano. 

Por la publicación de clish, un córdob1, por c1d1 
pul¡¡;ada cuadrada. 

Por la publicación 4e Cartele9, avisos y docu· 
menlos, etc:.i. tres centavos de córdoba por cada 
una de las -primeras cincuenta palabras y un cen· 
lavo de córdoba por cada una de las excedentee 
siempre que la publicación se ha¡¡;a una vez. Por 
las publicaciones ai¡¡;uientu ae cobrar4 la mitad 
del valor de la primera. 

Por una p42in11 cuarenta córdobaa 
A los interesados en 11 publicación de carteles, 

edictos, remates, etc, se les avisa no olvidarae de 
enviar al Tribunal de Cuent111 el duplicado o dU· 
pllcado1 do 111 piezas quo dcleen publicar. 

l 
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